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PLAN CANARIO PARA LA INMIGRACION, 2005-2007


PRESENTACION


Las civilizaciones, las naciones y pueblos que integran la historia de la humanidad no podrían conocerse en todas sus dimensiones sin recurrir, en algún momento, a una importante participación de movimientos de población de unos territorios a otros. Con persistencia milenaria y como si fuera consustancial a la evolución del ser humano y de su relación con el medio que le provee de recursos, el desplazamiento de personas y grupos ha venido conformando la ocupación y la vida de los continentes tal y como hoy los conocemos, adoptando según las épocas, diferentes modos, intensidades y ritmos. En su conjunto, más allá de las distintas formas y dimensiones, el desplazamiento de personas, las migraciones en general, parecen responder siempre a un mismo tipo de causas, íntimamente emparentadas entre sí y todas ellas vinculadas a aspectos vitales de la existencia humana.

En el origen de la decisión personal o familiar de trasladarse a otro lugar, de emigrar del país de nacimiento, hierven necesidades e impulsos que van desde los más primarios de conservación y supervivencia hasta los legítimos deseos de todo ser vivo de mejorar las condiciones de vida para sí y para los suyos. En este sentido, podemos entender incluso que no solo representa una reacción o efecto habitual ante la precariedad en las sociedades humanas sino que también forman parte sustancial en la evolución de la mayor parte de las especies que comparten el planeta.

Siempre en la encrucijada de continentes, Canarias, desde el umbral de su historia y hasta nuestros días, ha sido la resultante de su condición de testigo y protagonista activa de numerosos y sucesivos procesos de tránsito, salidas, acogida y asentamiento de poblaciones de procedencias y culturas distintas. Su posición geoestratégica, sus cíclicos altibajos económicos, avatares políticos nacionales o internacionales así como sus agradables características climáticas y medioambientales han hecho del archipiélago un íntimo conocedor del fenómeno migratorio en sus dos vertientes: las salidas de sus paisanos, en unas épocas, y la llegada de personas de lugares distantes, en otras. Ellas han marcado páginas de enorme importancia social, económica y política, por las cuales no solo las islas repartieron sus hijos por medio mundo, si no que también gentes de medio mundo se hicieron canarios en la búsqueda de un mejor porvenir entre nosotros.

Las últimas décadas del siglo pasado y los años transcurridos del actual, han visto como el fenómeno migratorio se extiende y amplifica su importancia de manera global. El desplazamiento de un gran número de personas desde los lugares más desfavorecidos del planeta hacia la otra mitad del mundo desarrollado parece una realidad imposible de encausar si no se afronta con realismo sus causas originarias moduladas por la desigualdad, la pobreza y las guerras que condicionan las vidas de millones de seres humanos en todos los continentes y particularmente en Africa, Asia y América del sur.

En este contexto, Canarias como una de las fronteras más al sur de la UE, en buena parte como tierra de salvación, de tránsito y de acogida, así como de tranquilo y apacible retiro, afronta esta realidad desde sus propias características y limitaciones geográficas y económicas con voluntad de estar a la altura de dignidad que requieren las circunstancias históricas que vive la humanidad en el mundo aún dualizado del siglo XXI. No obstante, esta respuesta, en el marco de las leyes y principios inspiradores de la política social y económica, debe preservar el máximo equilibrio entre los recursos disponibles y las necesidades de los residentes en el territorio, todo ello junto al respeto escrupuloso a la dignidad y a los derechos fundamentales de las personas. 

En el ámbito de sus competencias, y en coordinación con el Foro Canario de la Inmigración, el Gobierno de Canarias aprobó en el mes de junio de 2002 el primer Plan Canario para la Inmigración con una vigencia de tres años. En un momento de crecimiento notable de la inmigración al Archipiélago, el Plan se conformó con la participación y el consenso de los agentes sociales, entidades de iniciativa social así como todas las áreas y consejerías del Gobierno relacionadas con esta materia. El desarrollo de las actuaciones contempladas en el mismo y la evolución reciente de los acontecimientos, facilita en este momento reorientar medidas y reforzar líneas estratégicas que se han revelado en su aplicación como más favorecedoras y eficaces para la consecución de los objetivos de atención e integración social propuestos por la planificación. En este sentido, el II Plan Canario para la Inmigración que aquí presentamos a las instituciones y a la sociedad canaria como prolongación del anterior, recoge la renovación de las voluntades, las metas, inquietudes y sobre todo la experiencia aportada por entidades y administraciones públicas al tratamiento de una realidad compleja y cambiante que preocupa de manera especial a la ciudadanía de las islas. Su aplicación redundará en la mejora de las condiciones de vida de las personas inmigrantes y su integración en el desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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